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Acta de la Sesión Ordinaria 64-2.024 
Acta número SESENTA Y CUATRO de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 11 de noviembre del 

2.024 con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Angeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna maría Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       

AUSENTES 
Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  (con excusa)                           

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Master. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

 PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 
 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 64-2024 

11/11/2024 

 

1673 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 63-2024       

Capítulo II    Correspondencia   

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes  

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)        

Capítulo VI    Asuntos de los Regidores y Síndicos     

Capítulo VII   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     

Capítulo VIII   Control Político  

 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 63-2024 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 63-2024 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por Cristian Rodriguez  que a la letra dice: 

Teléfono: 22603292 Ext: 127 - 128   Fax : 22602883   
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 711-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA,AGRADECE AL SEÑOR 

RODRÍGUEZ SU INTERÉS Y PARTICIPACIÓN Y SE LE INDICA QUE EL PLAN REGULADOR 

DEL CANTÓN DE BARVA ESTÁ VIGENTE DESDE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR. SE 

TRASLADA LA NOTA AL EQUIPO TÉCNICO DE PLAN REGULADOR PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 Se recibe nota enviada por JOSE ALBERTO MENA BRENES que a la letra dice: 

  

ACUERDO NO. 712-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA LA NOTA AL: 1-

ACUEDUCTO MUNICIPAL PARA QUE PRESENTE UN ANÁLISIS TÉCNICO DE LA PROPUESTA 

Y SU VIABILIDAD EN EL PLAZO DE UN MES. 

2- DESPUES DE RECIBIDO DICHO INFORME POR LA COMISIÓN DE OBRAS QUE SE REALICE 

EL ESTUDIO Y SE EVACUEN LAS DUDAS CORRESPONDIENTES EN DICHA COMISION 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 712-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 03 Se recibe nota enviada por DIEGO CARRANZA HERNANDEZ  que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 713-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, TRASLADAR AL ACUEDUCTO 

MINICIPAL PARA QUE INFORME A ESTE CONCEJO MUNICIPAL SOBRE LO SOLICITADO 

POR EL SEÑOR CARRANZA Y SOBRE EL ESTADO DE LAS RESPUESTAS QUE SOLICITA EN 

UN PLAZO DE 15 DÍAS.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 713-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

Se convoca a Sesión Extraordinaria para el mes de noviembre: 

Miércoles 13 de noviembre del 2024 a las 500pm para recibir a Cuidados Paliativos 

Miércoles 27 de noviembre del 2024 a las 500pm para recibir a la RECOM HEREDIA 

 

ACUERDO NO. 714-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CONVOCAR ASESION EXTRAORDINARIA PARA EL 

MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE DEL 2024 A LAS 500PM PARA RECIBIR A CUIDADOS 

PALIATIVOS Y PARA EL MIÉRCOLES 27 DE NOVIEMBRE DEL 2024 A LAS 500PM PARA 

RECIBIR A LA RECOM HEREDIA 
CONVOCATORIA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

Adjunto invitación para ser conocida y para que valoren asistir a tan importante actividad: 

  

(Copiado textualmente) 
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CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01 La Comisión de Obras presenta el siguiente informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 715-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Al ser las 17.26pm se da un receso de 10 minutos  

Al ser las 17.28pm se reanuda la Sesión Municipal 

 

Art. 02 La Comisión de Nombramientos CCDR presenta el siguiente informe que a la 

letra dice:  

Informe de la Comisión de Nombramientos CCDR 

La Comisión de Nombramientos conformada por la Señora Liliana Hernández Castro, el 

Señor Gabriel Chaves Rodríguez, la Señora Hilda Camacho Vega, el Señor Francisco Víquez 

Gutiérrez, informan la fiscalización y el informe final del proceso de elección de los 

candidatos postulados para conformar  la Nueva Junta Directiva del CCDR 2024 – 2026. 

Agenda de la reunión: 

Punto N°1: Proceso de Fiscalización de la Asamblea de las Organizaciones Deportivas 

adscritas ante el CCDR efectuada el 25 de octubre del año en curso. Primero, la comisión 

avala la asamblea al haber cumplido con todos los requerimientos establecidos en el 

reglamento.  Segundo, la Sra. Raquel Hernández Rodríguez y el Sr. Maycol Andrés Montero 

Vázquez son electos como representantes de las Organizaciones Deportivas para conformar 

el CCDR. 

 

Punto N. 2: Proceso de Fiscalización de la Asamblea por parte del CCPJ de Barva efectuada 

el día 08 de noviembre del presente año. Primero, se avala el proceso de elección de los 

candidatos. Según lo establecido en el reglamento. Segundo, los jóvenes Sebastián Zumbado 

Castro y Sara Rodríguez Alvarado son electos como representantes del CCPJ para conformar 

la Junta  Directiva del CCDR.  

 

En conclusión, esta comisión acuerda y sugiere: 

 

1. A los miembros del Concejo Municipal la juramentación de las siguientes personas al 

haber cumplido los requisitos establecidos en los reglamentos.  

 
1. Maryam Sánchez Segura, ced. 1-1127-0211 en representación del Concejo Municipal. 

2. Richard Montero Badilla ced. 4-125-287 en representación de Concejo Municipal. 

3. Raquel Hernández Rodríguez, ced. 5-0331-0887 en representación de Organizaciones 

Deportivas y Recreativas Adscritas. 

4. Carlos Roberto Álvarez Chaves, ced. 1-0798-0650 en representación de UCAB. 

5. Maycol Montero Vázquez, 4-173-125 en representación de Organizaciones Deportivas y 

Recreativas Adscritas. 

6. Sara Rodríguez Alvarado, ced. 4-0277-0510 en representación de Comité de la Persona 

Joven. 

7. Sebastián Zumbado Castro ced.4-0284-0067 en representación de Comité de la Persona 

Joven. 
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2. Dar por finalizado, el proceso de fiscalización de las diferentes asambleas para el proceso 

de elección de la nueva Junta Directiva del CCCR, quedando la comisión de nombramientos 

a la orden. 

 

3. Se hace el llamado a los representantes electos para que realicen un trabajo integro, honesto 

y para el pueblo, en pro del bien común de la cuna de talento que tenemos en el deporte y 

recreación de nuestro cantón.  

Sin más por el momento se despiden, cordialmente. 

 

Regidora       Regidor Suplente 

Liliana Hernández Castro     Gabriel Chávez Rodríguez 

Coordinadora       Secretario 

(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 716-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 716-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02-A La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de MARYAM SANCHEZ SEGURA y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 717-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A LA SRA. MARYAM SANCHEZ SEGURA, 

CED. 1-1127-0211 EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN EN 

REPRESENTACIÓN DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, LO TRASLADAN AL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECRACION DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 717-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 02-B La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de RICHARD MONTERO BADILLA y se toma el siguiente acuerdo: 

ACUERDO NO. 718-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A RICHARD MONTERO BADILLA CED. 4-

125-287 EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN EN REPRESENTACIÓN 

DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, LO TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECRACION DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(3 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS 

Y LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO.,  

(2 VOTOS) 

VOTAN NEGATIVAMENTE:, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO Y SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ    
Los Regidores EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO Y SRA. MARLEN MURILLO 

SÁNCHEZ   justifican su voto negativo de la siguiente manera; 

 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura menciona: 

 Quiero aprovechar este espacio para darle un mensaje a los representantes que van a ser 

juramentados en nombre del Concejo Municipal antes voy a dejar en claro que me entristece 

mucho el hecho que, aunque es muy respetable de mis compañeros Regidores don Eduardo 

y doña Marlen, que no se le hayan dado el apoyo a una persona que ha demostrado con 

hechos, trabajo propio de su tiempo y más, todo lo que ha hecho en el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación en los últimos dos periodos.  

Realmente yo me siento triste de ver que en cierta manera no se le reconozca a él todo este 

esfuerzo en este Concejo Municipal, aun habiendo visto nosotros todo lo que hemos hecho, 

pero sí quiero dejar claro porque hemos apoyado a personas que uno ve el trabajo tácito, 

quiero decirle Richard, que usted por parte de este Concejo Municipal, de la gran mayoría 

valoramos muchísimo su trabajo y sabemos que va a seguir haciéndolo con excelencia.  

Admiro muchísimo todo trabajo, su tiempo, el cariño que le tiene a los muchachos. Entonces 

no quería dejar pasar por alto esto. Aquí lo único que va a pasar es que usted no va a ser 
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juramentado el día de hoy, pero con gusto 8 días se pasan super rápido, como yo siempre 

digo, su brillo seguirá siendo impecable. 

 

Art. 02-C La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de RAQUEL HERNÁNDEZ RODRIGUEZ y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 719-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A RAQUEL HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, 

CED. 5-0331-0887 EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN EN 

REPRESENTACIÓN DE ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS ADSCRITAS, LO 

TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECRACION DE BARVA PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 719-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02-D La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de CARLOS ROBERTO ÁLVAREZ CHAVES y se toma el siguiente acuerdo: 

 
La Regidora Marlen Murillo Sánchez se excusa a la hora de la votación en aplicación del 

Artículo 31. - Prohíbase al alcalde municipal y a los regidores: a) Intervenir en la discusión 

y votación en su caso, de los asuntos en que tengan ellos interés directo, su cónyuge o algún 

pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, la sustituye en la votación su 

Regidor Suplente Sr. Francisco Víquez Gutiérrez 
 

ACUERDO NO. 720-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A CARLOS ROBERTO ÁLVAREZ CHAVES, 

CED. 1-0798-0650 EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN EN 

REPRESENTACIÓN DE UCAB, LO TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECRACION DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 
NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, FRANCISCO VÍQUEZ GUTIÉRREZ, SR. EDUARDO 

ENRIQUE ZAMORA MONTERO 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 720-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 02-E La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de MAYCOL MONTERO VÁZQUEZ y se toma el siguiente acuerdo: 

ACUERDO NO. 721-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A MAYCOL MONTERO VÁZQUEZ, 4-173-125 

EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE 

ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS ADSCRITAS. LO TRASLADAN AL 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECRACION DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 721-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02-F La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de SARA RODRIGUEZ ALVARADO y se toma el siguiente acuerdo: 

ACUERDO NO. 722-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A SARA RODRIGUEZ ALVARADO, CED. 4-

0277-0510 EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN EN REPRESENTACIÓN 

DEL COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN,  LO TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECRACION DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 722-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02-G La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de SEBASTIÁN ZUMBADO CASTRO y se toma el siguiente acuerdo: 

ACUERDO NO. 723-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A SEBASTIÁN ZUMBADO CASTRO 

RODRIGUEZ, CED.4-0284-0067 EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

EN REPRESENTACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN LO 

TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECRACION DE BARVA PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 723-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura agrega : 

A este Comité de Deportes, que voy a proceder con la juramentación a sus representantes 

que van a ser juramentados para el Comité Cantoral de Deportes y Recreación de Barva, en 

nombre del Concejo Municipal y de mi persona como Presidenta municipal, quiero 

felicitarles de todo corazón por asumir el honor y la responsabilidad de representar a nuestra 

Comunidad en el próximo periodo.  

Su compromiso con el bienestar de la Juventud Barveña no solo es admirable si no también 

esencial para construir un futuro próspero y lleno de oportunidades.  

Ustedes han sido seleccionados no solo por su talento, sino por su dedicación y pasión por el 

trabajo comunal, están en una posición privilegiada para marcar la diferencia en las vidas de 

muchos jóvenes y sé que lo harán con el corazón lleno de entusiasmo y espíritu de servicio. 

Les recuerdo una vez que el camino puede tener muchísimos retos y si lo van a tener pero 

cada esfuerzo que ustedes hagan por los jóvenes atletas será una inversión en el futuro de 

nuestra querida Barva.  

Gracias de verdad, nuevamente por su entrega y por ser un ejemplo de liderazgo y esperanza. 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la juramentación 

de los miembros electos ante el COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACION por el plazo de 2 AÑOS hasta el 30 de noviembre del 2026  

SEÑORES: 
MARYAM SANCHEZ SEGURA, CED. 1-1127-0211 EN REPRESENTACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

RAQUEL HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, CED. 5-0331-0887 EN REPRESENTACIÓN DE ORGANIZACIONES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS ADSCRITAS. 

CARLOS ROBERTO ÁLVAREZ CHAVES, CED. 1-0798-0650 EN REPRESENTACIÓN DE UCAB. 

MAYCOL MONTERO VÁZQUEZ, 4-173-125 EN REPRESENTACIÓN DE ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS ADSCRITAS. 

SARA RODRIGUEZ ALVARADO, CED. 4-0277-0510 EN REPRESENTACIÓN DE COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN. 

SEBASTIÁN ZUMBADO CASTRO CED.4-0284-0067 EN REPRESENTACIÓN DE COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN. 

 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

TODOS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 

 

CAPITULO V 

MOCIONES 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto: 
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El Regidor Marvin Mora Ríos convoca a las siguientes reuniones de las siguientes 

Comisiones: Todas para el miércoles 13 de noviembre Comisión de Ambiente a las 900am, 

Comisión de Hídricos a las 10.00am y Comisión de Obras a las 1100am 

 (Digitado conforme a la grabación) 

Art. 02  El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto: 

 
(Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 724-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN AL 

ALCALDE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 01 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 64-2024 

11/11/2024 

 

1689 
 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 725-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RATIFICAR LOS ACUERDOS 56-2010 Y 873-2022, POR 

TANTO, SE RATIFICA LA DONACIÓN DE UN TERRENO INSCRITO EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO EL SISTEMA DE FOLIO REAL MATRÍCULA NÚMERO 

UNO CERO OCHO CERO TRES SEIS-CERO CERO-CERO (N.° 108036-000). PROPIEDAD CON 

NATURALEZA "TERRENO DE CAFETAL", QUE MIDE DOSCIENTOS CUARENTA METROS 

CON ONCE DECÍMETROS CUADRADOS (240,11 M2), SITO EN LA PROVINCIA DE HEREDIA, 

DISTRITO 2, SAN PEDRO; CANTÓN 2, BARVA. EL LOTE A DONAR POSEE LOS SIGUIENTES 

LINDEROS: AL NORTE CON OFELIA ARIAS TREJOS; AL SUR CON CALLE PÚBLICA CON 8M 

FRENTE; AL ESTE CON OFELIA ARIAS TREJOS Y AL OESTE CON OFELIA ARIAS TREJOS. 

PLANO CATASTRADO H - CERO TRES SEIS CINCO CUATRO SEIS SIETE- UNO NUEVE SIETE 

NUEVE (H-0365467-1979), A LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO DE SAN 

PEDRO DE BARVA, CÉDULA DE PERSONA JURÍDICA NÚMERO TRES-CERO CERO DOS-DOS 

UNO SEIS SEIS CERO SEIS (N.° 3-002-216606), DONACIÓN APROBADA MEDIANTE LEY 10174 

DEL 20 DE ABRIL DE 2022 "AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BARVA PARA QUE 

DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE SAN PEDRO DE BARVA” PUBLICADO EN 

LA GACETA 87 DEL 12 DE MAYO DEL 2022. SE AUTORIZA AL ALCALDE A COMPARECER 

ANTE LA NOTARIA DEL ESTADO Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA DE 

TRASPASO, LA TRASLADAN AL ALCALDE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA COMO 

CORRESPONDA. 

SE LIBERA DEL TRAMITE DE COMISION 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 725-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 02 El Master  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 726-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y VALORACION. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 03 El Master  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 727-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y VALORACION. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 04 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 728-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y VALORACION. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 05 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 729-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y VALORACION. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 06 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 730-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE APRUEBA EL 

ACERCAMIENTO CON LOS PROPIETARIOS DE LA ZONA DE CONTROL ESPECIAL 3, 

ESTABLECIDA EN EL PLAN REGULADOR DE BARVA, CON EL OBJETIVO DE CONTINUAR 

CON EL PROYECTO PLANTEADO, RESPALDAR EL INTERÉS COLECTIVO DE LA 

COMUNIDAD, QUE SE IDENTIFICÓ EN LA AUDIENCIA PÚBLICA E IMPLEMENTAR EL 

CONTROL URBANO Y LA PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO A PARTIR DEL PLAN 

REGULADOR. 

NOTA RECIBIDA  

ACERCAMIENTO APROBADO. 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 07 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Les informo las actividades de la navidad 2024 

Jueves 14 de noviembre:  

Jueves de Mercadito 11am a 8pm 
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Iluminación del Árbol de Navidad, Parque Central de Barva, 6:00pm - 8:00pm Iluminación, 

Presentación Musical y Cimarrona 

 

Sábado 16 de noviembre, Inauguración de la Navidad: Inicio 4pm Sacramento, Paso Llano, 

San Miguel, San José de la Montaña y Buena Vista 

 

Domingo 17 de noviembre 8:30am: CCDR - Barva: II Edición de la Super Kids Barveños 

Run - Polideportivo de San Pablo (las inscripciones ya están completas) 

 
La Regidora Marlen Murillo consulta: 

Buenas tardes, señor alcalde, quería preguntarle ¿cómo ha estado el cantón con este asunto 

de las lluvias, si ha habido afectación en alguno de los sectores del cantón? 

 

El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal contesta: 

 Gracias, muchas gracias doña Marlen de hecho el día sábado se hizo una reunión de la 

Comisión Municipal de Emergencias de Barva, comisión que está liderando la señora 

Vicealcaldesa por dicha gracias a Dios los incidentes en el Cantón de Barva han sido 

mínimos, hemos tenido algunas caídas de árboles, pero digo mínimos que no se ha 

comprometido la vida humana ni alguna situación familiar, o de una familia que se tenga 

que desalojar o algún albergue, algunos derrumbes que me reportaron ayer  uno frente al 

IPEC, pero gracias a Dios se ha mantenido bien, estamos alerta naranja, pero gracias a Dios, 

en el Cantón de Barva, hemos estado bien. Sí, lo que ha habido ha sido algunos reportes de 

infraestructuras que se han comprometido. 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 64-2024 

11/11/2024 

 

1696 
 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura menciona: 

De hecho estaba también esperando porque hay una alerta nacional, esperemos que no se 

complique para estos días. Sí, recordemos que tenemos autorización de cualquier cosa hacer 

los Concejos Municipales de manera virtual ante este tipo de emergencias. Pero bueno, no 

creo pero si en algún momento alguno de ustedes consideran que sus zonas están en peligro, 

con derrumbes, es importante hacerlo saber y nosotros lo estaríamos tomando en cuenta. 

 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

Art. 01| La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

Quiero hacer una felicitación, a la administración y a los voluntarios, a todas las personas 

que trabajaron en el Katrinas Fest, que a pesar de la de la lluvia estuvo muy bonito los 

concursos, me sorprendió la cantidad de personas que vinieron con sus respectivos disfraces 

y sus caras pintadas, la verdad es que estuvo muy bonito.  

Creo que ha sido una gran actividad y como Concejo Municipal hago el llamado que sigamos 

apoyando esas actividades para que le demos estas alegrías y estas experiencias a Barva que 

nunca las había tenido, así que también un gran abrazo a Jorge a su equipo del Departamento 

de Yuliana también que estuvo ahí de Cultura y turismo, que estuvo ahí con las personas 

voluntarias.  

Vi regidores trabajando, síndicos, así que de verdad de mi parte una gran felicitación a don 

Jorge, ojalá que tomemos en cuenta de hacer esa actividad en verano. Bueno, dicen que es 

que hay un temporal, que no es que estamos en invierno, pero que no nos vuelva a pasar  

(Digitado conforme a la grabación) 

 
Al ser las 18:20  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


